
OBJETO

Definir las características de las líneas de vida, tanto provisionales como definitivas.

CONTENIDO

Las líneas de vida, en el sector de la construcción, son en múltiples ocasiones, los elementos de protección que
se disponen para el desarrollo de trabajos con exposición al riesgo de caída desde altura.

La eventualidad y las características de las obras de construcción provoca el que, en multitud de ocasiones,
estos elementos no se instalen garantizando su capacidad mecánica para absorber la energía de una caída de
un trabajador.
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LÍNEAS DE VIDA Y PUNTOS DE ANCLAJE

Nota aclaratoria: La norma UNE EN 358 estable-
ce el límite de los equipos de protección indivi-
dual, determinados por los sistemas de sujeción
que se especifican en dicha norma, cuyos siste-
mas están “diseñados y calculados” para retener
la caída de un solo trabajador; EPIs.
La norma UNE EN 795 describe las líneas de
anclaje (líneas de vida), como protecciones colec-
tivas, ya que están calculadas para sujetar simul-
táneamente varios sistemas anticaidas.

Una línea de vida es por lo tanto una protección
colectiva.

LÍNEAS DE VIDA

Las líneas de vida pueden ser fijas o temporales.
Normalmente en construcción se observan líneas
de vida temporales que pueden ser instaladas en
planos verticales, horizontales o inclinados.

Las líneas de vida se componen de puntos de
anclaje “a estructura o paramento”, unidos a su

vez por un cable, raíl, viga, etc., “ya sea en planos
verticales, horizontales o inclinados”, facilitando
el tránsito o trabajo de una persona por medio
de un sistema anticaídas, anclado al sistema de
manera permanente, mientras realiza su trabajo
de altura. 

Un dispositivo anticaídas deslizante sobre línea
de anclaje rígida (Fijas: CE EN 353-1) o flexible
(Temporales: CE EN 353-2) es un subsistema for-
mado por:

•  Una línea de anclaje rígida. 
•  Un dispositivo anticaídas deslizante con

bloqueo automático que está unido a la
línea de anclaje. 

•  Un elemento de amarre que se fija en el dis-
positivo anticaídas deslizante.

Según sistema:

•  Cable metálico de 8, 9 ó 10 mm.    
•  Raíl galvanizado, aluminio o acero inoxida-

ble (Fijas) / cuerda trenzada o de cabos
(Temporales).

•  Escalera metálica con raíl incorporado. 
•  Otros.       

Cuando los trabajadores se suelten del sistema
anticaídas deslizante en algún momento, deben
asegurarse de hacerlo siempre en zona libre de
caídas, y si no fuese posible, se deberá asegurar
con un elemento de amarre de posicionamiento o
un elemento de amarre con absorbedor, pero
nunca se debe soltar sin estar anclado o asegurado.

Todos los componentes deben corresponder a la
misma marca y fabricante, ya que define el uso y
las responsabilidades.



El fabricante debe indicar en un documento, cuan-
tos usuarios pueden utilizar a la vez el sistema.

Lugar de instalación

En puntos de trabajo altos y accesibles, donde
existan posibilidades de riesgo de caída al vacío.    

Instalación de líneas de vida

Ya sean fijas o temporales, siempre será mejor
que sean instaladas por personal cualificado faci-
litando la siguiente información:

-  Zona de trabajo.
-  Número de trabajadores a usar el sistema.
-  Los tipos de trabajos a realizar.
-  La altura a la que hay que instalar el sistema.
-  Qué estructuras, máquinas o instalaciones

eléctricas hay debajo del sistema, o pudiera
existir, si el sistema se instala sobre un
soporte móvil. Ejemplo: puente grúa.

Documentación

Antes de la instalación:

•  Declaración de conformidad del sistema.    
•  Datos técnicos y económicos del coste del

montaje y de los mantenimientos. Suelen
ser anuales, dependiendo de la utilización
de la línea y del lugar en que se instale,
(ambientes agresivos, marinos, etc.) así
como de los costes aproximados de las
posibles sustituciones que sea necesario
hacer en el supuesto de existir caídas sobre
el sistema, (soportes, piezas de ángulo,
etc.).    

•  Responsabilidad civil de la empresa de
montaje y los documentos que su empresa
tenga por norma exigir.

•  Tiempo de ejecución del montaje.

Después de la instalación:

•  Garantía y la declaración de conformidad
del fabricante sobre los elementos del sis-
tema.    

•  Memoria, certificado de instalación según
las exigencias del fabricante y la norma, a
entregar por la empresa instaladora homo-
logada o por un técnico en Sistemas
Anticaídas independiente.

•  Éste verificará y supervisará desde el inicio
del montaje, certificando al final de la misma
que los materiales y la instalación es correcta.

Puntos de anclaje

La Norma EN 759 clasifica los puntos de anclaje
en:

•  Clase A1: Incluye los anclajes estructurales
proyectados para ser fijados sobre superfi-
cies verticales, horizontales e inclinadas,
tales como paredes, columnas, dinteles.   

•  Clase A2: Incluye los anclajes estructurales
proyectados para ser fijados sobre tejados
inclinados.   

•  Clase B: Incluye los dispositivos de anclaje
provisionales transportables, (puntos de
anclaje, trípodes, carrito sobre viga de
IPN).    

•  Clase E: Incluye los dispositivos de anclaje
de peso muerto utilizables en superficies
horizontales. Con inclinación no superior a
5º, (normalmente son anclajes desmonta-
bles o de fácil transporte, contrapesos, etc.).

Se debe realizar un estudio técnico preliminar,
para determinar el sistema de anclaje más idóneo
y el punto más operativo.    

El punto para colocar el anclaje, viene indicado
por la altura de la instalación, anclaje exterior o
interior.   

Los anclajes pueden ser metálicos o de cuerda,
cinta, cable, cadena, etc. y los sistemas de ancla-
jes pueden ser fijos, semi-fijos desmontables o
transportables (normalmente temporales).
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